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DIRECCION-ADMINISTRACION:
Calle del Carmen, núm. 29, eutresttelo. 

Teléfono nú»». 25-49

VENTA DE BJBMPL,AIÉ|3|  ̂
Ministerio de la Gobernación, 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte oíiciaJ

Ministerio de Estado.
îsíGiLLERÍA. —r Convenio Internacional 

t para la creaeiony en  Paris, de un 
íínstituto litternacioncil del frío, ce
lebrado entre los Gobiernos que se 

^mencionan.—̂ Páginas 1182 a 1184.

(Mímstwio de Traoajo, Comercio 
e Industria.

lieal decreto nombrando Vocales del 
Institu to  de Reformas Sociales a don 
■Luis Rodríguez de Viguri y  a dofv 

gom ando Cadalso y  Manzano.— Pá- 
Agina í i S i .

piros Ídem Vocales de la Junta Con
sultiva  de Seguros, en concepto de 

■ '■Senadoresy a D. M anuel SáetVz de 
ÍQuejana v Toro y  a D. Mariano Mar- 

t'dLn Fernández.— Página 1184. 
iijjtros ídem  id. id.y en concepto de B i-  

puládos a Cortes, a B. Leopoldo Gar- 
Burdn y  a B. Vícen'te Cantos F i-  

á(j(Xier ola.—̂ Página 1184.

' Ministerio de Hacienda.
Jkeal orden disponieiulo que los con

tribuyentes comprendidos en el epi- 
égrafe E) del número 2.*̂  de la tarifa  
fprim era deÍ! articuló L- de la vigente  

fJey^ reguladora de la corltribución 
■'Sobre uJÜm^ de la riqueza m ovi- 
Mcrria, queden obligados a presentar  
entes del día \dS de Julio próximo y [ 
en la /A  dm inisf racion de CcmBdbu- 

" 'étones respeetivasi las decláraclones 
' ée  los ingr e s os pr o/ esi onales ob le -

ifidos. desde l.''. de A b n ld e  1920 has
ta 31 de Marzo próximo pasado,---. 
Páginas 1184 y  1,185.

Otra concediendo la admisiGn tempo
ral de los m uéstranos y  efectos qiie 
con destino a la Segunda Feria de 
Muestras de San Sebastián se pre
senten oí despacho crú las AAnanas 
de Irún y  Pasajes.— Página 1185. 

Otra disponiendo que, a partir del día 
de Julio próximOy las Aduanas de 

la Linca de la Concepción y da Puen
te Mayorga, se conceptuarán delega
das de la de AJgciciras, si bien conti
nuará cada una con su habilitación y  
Personal propio .—-Págs. 1185 y  1186. 

Otra^ prorrogando por un 'Mes la li
cencia que por edfermos se encuen
tran disfrutando B. Juan Padrón y  
Auceaume y B. Antonio Luque Al- 
calá,— Págih a 1186.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que duranic la 
 ̂ axis encía de B. Alfonso Senra, Sub

secretario de este Ministerio, se en
cargue del despacho de los asean tos 
de la expresada Subsccretariay don 
Isidoro Rodrigáñez y Sáuchcz-Gxie- 
rra, Birecior gerteral de Agricultura  
y  Moni es.-^Página 1186.

Minister|p de Trabajo, Comercio
e Industria.

PiCal orden disponiendo se anuncie en 
la G a c e t a  DE M a d r id  el cTmcxirso 
para la provisión de la plaza de Ve
rificador de Contadores de electrici
dad de la provincia de Gex^ona.—Pá
gina 1186.

Otras cons0uvenelo la Junta de Casas 
baratas de Ü’beda {JaéxG. Granada y 
AGlasar- de 'Már {pMarcelona).— Pégi- 

[ . fia ii8 '7  ■

Administración Central.
G r a c ia  y  J u s t ic ia . — ^'Subsecretaría.— 

Axixinciando hallarse vacantes en los 
Juzgados de primera instancia del 
distrito de la Plaza, de Valladelid, y  
Villa-franca del Bierzo, la plaza de 
Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva.—Página 1187.

Títulos del Reino.— Ariunciando haber 
sido solicitada por D. Rafael Jabat 
y Gómez de la Serna y  B. Carlos 
Groizcvrd y  Coronado Real carta de 
sucesfórii en el Titulo de Marqués de 
los ülagares.— Página 1187. ‘

Ma r in a .—Aseso-ría g?'nera.l. — R ectifi
cando varios artículos de la ley Pe
nal de la Marina rnercan'e, publica
da en la G a c e t a  de 23 del corricnle. 
Página 1187.

G'Obehnacíón.—Inspección g'cnoral do 
íSaniidad exterior.— Relación nominal 
de los comerciantes e inditstrioles 
axitorizados por los Inspectores de 
Sanidad de las provincias respecti
vas pax'a la importación, exporlación 
y circulación de trapos. — Página 
1187.

I n s t r u c c ió n  p ú .b u g a .—Dirección ge-i 
me ral do PriiTKYa enseñanza.—Anun
ciando a concurso de traslado la 
provisióxi de la plaza de Profesor 
numerario de Malcxnáticas de la 
Lscucla Noxmial de Maestros de Ala
va.— Página 1188. • í

Elex)ando a definitivo el carácter pro^ 
•visional de creación de las Escuelas 
qxie figuran en la red ación que se 
insería.:—Págma 1188.

Anexo f .o— D̂olsa.—O no sicione.s.—Su 
bastas, — Admínístración provin -̂ 
CIAD.—Administración munigipat..—
1/ANUN.CIOS QEICT.AUES.

A n e x o  2 a - - - E d ig to3 . —  Cü a d r o s  e s t a -
BÍSTIC03. -
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P A R T E  O FICIA L'

í i E i i Q i i a i i  m  m m ¡ ñ  

I M I i S l i

B. M. el Fjíy Don A lfonso ' XIII 
q. D . g -). S. M. la R b in a  D o ñ a  Y iclcria 
iiugsiiia, S /A . R. el Príncipe de xistu- 
das e infantes y demás personas de 
,ia. Aiigusía Real Fam ilia' continúan 
\m novedad en su irnporTaute saliiA

Uonvenio internacional pava la crea- 
nón en París de u n  Institu to  Interna-^ 
Honal del Frío, celebrado entre la He- 
púbUca Argentino:, Bélgica, Chile, Chi
na  ̂ Colombia, Costa Plica, Cuba, Dina- 
771,arca, España, Finlandia, Francia, A r
gelia, las Col07iias de Africa Occiden- 
’fM francesa, las Colonias y, Proteóto- 
rados franceses de Dido-China, Mada- 
gasear, Gran. Bretaña y  Dominios de 
áfrica del Sur, Canadá, Australia, Nue
va Zelanda, Indias, Grecia, Guatema
la, Haití, Italia y  sus Colonias de E'ri- 
'pea, Tripolitania y  Sornalis, Japófh 
'Luxemburgo, Marruecos, Monaco, No
ruega, Panamá, Países Bajos y  sus Co
lonias de las Indias Neeidandcsas, Peril, 
Polonia, Poidugal, Rumania, Estado 
Servio-CroatG-Esloveno, Siain, Suecia. 
Suiza, Checoeslovaquia, Túnez y üru^

' Los infrascritos, PílenípotcnciafioS 
de los 'Gobiernos antes enumerados, 
reun idos en conferencia en París, 
han convenido las dis!posici*y.ncs si- 
fu ie rite s :

A r t í c u i - O  1 .^

L as Alitas p a rte s  contrataní.c3 se 
cpm prom etoíí a fu n d a r y sostener un  
In s titu to  In te rn ac io n al dci F río , con 
Somioilio en P a rís . C ualquier E s ta 
ndo, ©jominio o C olonia que no sea 
isignátario  dél p resente Convenio po„ 
;drá. sdíherirse a él p rev ia  dem anda, 
!si; su adm isión al In s titu to  In te rn a -  
'eional del F río  es d ecre tada  po r la 
..Conferencia general p rev is ta  en el 
a rtícu lo  4 .0  siguiente, con la m ayoría  
ido los dos terc ios de los m iem bros 
p resen tes o rep resen tad o s. La pe ti- 
:^idn será d ir ig id a  al D irec to r del 
/In s titu to ; exp resará  el com prom iso 
í^e  p a r tic ip a r  con una  subvención 
Manual a  los gastos doil linsiftuto, en 
fías  condiciones determ inadas po r el 

m om ento  que

u n a  admisión tenga lugar, el D irec
to r  d a rá  aviso al Ministerio de Ne
gocios E x tran je ro s  do ]a República 
Francesa , que ilo •notificará a todos 
los Gobiernosf adheridos.

A r t í o ü l o  2 P

■ Las personas  m orales  o privadas 
que hayan tomado iparte en la c ien
cia y en las industr ias  del frío y los 
bienliochores del In s t i iu ío  In te rn a -  
ciona] dcl F río  podrán, por acuerdo 
del Gomiié ejecufiyo, recib ir  el íí-  
tuílo de miembro correspondiente  al 
Insf i tu to .  ; ,

' APvTÍcueo 3p

' Á El Institu to ,:  limitando su acción 
al dominii internacional, tiene po r  
objefos p r in c ip a le s :

id  Favorecer la enseñanza de la 
ciencia y de la p rée ttca  del frío, 

‘como asim ism o.el desarrolló y v u l
garización de los esfüdios e inves t i
gaciones científicos p técnicos efec
tuados en este dominio. ’ ñ 

2d  Favorecer  el estudio de las 
mejores soluciones de los problemas 
re íc ren tes  a la conservación o trans-  
poade y a la  d is tr ibuc ión  de p roduc
tos alimenticios que /puedan d e te 
r iorarse .

.o.'" Dar a conocer, indicando el 
origen, de los in fo rm es publicados, 
el estado m undial de los productos 
re fr igerados  desde el triple punto de 
vista de la producción, do la c i r c u 
lación y dei consumo.

Centralizar p a ra  los efectos 
de su publicac ión  todos los in fo r-  
m.es y documicníps científicos, téc 
nicos y. econtómicos referentes a  la 
producción y utilización del frío.

5.'' Centralizar, para  su nstudiO', 
^as Leycis,, ReglIamentoiS e informes de 
tndn clase, referentes a  tas indiustrias 
d¡el frío y príesentar, si Ira y lugar, a 
¡ü aprobación de los Gobierncis las 
metílidais que tiendan ail mejoramiento 
y 'a. ta  uniñcacidn de Reglamentos re- 
iloitivois a la efrculacion irnteirnaciional 
de producitos suscepifibleis. de benefi
ciar t e  aikicacioiiies ddl frío.

6 A Organizar loe 'GQingrcso.s, inter- 
naicionate del frío.

7a E star  en rcilación -cionstamíte 
con lO'S grupos cieintiífíeos y profesio- 
píate intcrciSlaidos, non di !fin de láste- 
g'urar La re.a!ldz'a'Ción de su programa 
do acción. í

Todas las ouestiones- que se rela- 
cicnfen con - t e  intereses económicos, 
con la legislación y líai administraciióin 
dle un Estado determiinado' quedan ex- 
cfuídas doi Insitituto Internacionial del 
Frfo.

A . r t í c u l o  4 a

El In s titu to  In ternac ional Idel F rió  
está  som etido a la autoridiad e inteuva 
vención de u n a  Gon.iferencia gcneraU 
•eompitesta do rep resen tan tes  desig^ 
n a d o s -p o r  . ■ les .Estiados., mt:eiresadO;3i., 
Los, E stados, que no q u ie ra n  nombrairj 
rep resen  tan tiés oílciales, pueden  cotiiH 
segu ir iquo ' ef- In s titu to  In ternaciom l; * 
del F río  acepte u n  grupo au to rizad a  
que re-p.re<sienta.rá a s u  re s ip e e tiv O ' pafe 
en et lu g a r  de ellos m is m o s .

El número do rcpr es en tianf .esí de 
cada Estado en La Gonferencia •genes- 
ral es ef fíjado por el artísulo 9 .̂  dol 
presento.-G-onvenio, que regula La paru 
ticipación: de.'Los Estados en los giáis-?- 

iios dcil Insti.tuto. Los miembros de Lai 
;-Gonfefeencia . imposibilitados de asistid 
a- una reunión tienen el dereclio del 
dar su reipres-cntiación a uno de loá 
colegas, de lá GonfcrencE!. - - - . y

La Gonferencia general s,8 reumirá,?
- poir lo menos, u ñ a  vez cada dos -año^

A r t í c u l o  5 .®

El poder ejecutivo  del Insti-futo In-?- 
teriiiacion'al dol Frío es^tá confíado* a urí 
•Gomitó ejecu tivo  que,, biajo la diireo-! 
ción e iniíervención do la Gon.feneR-í 
cia general, e jecu ta  Las dúib'eíraoio.ne.0 
y p rep a ra  las propoisicienes que .ha-í 
yan do somlotérsele.  ̂ f

El Gomitó ejecutivo se compone ció 
miembroB desíi'g'nados por los Gobfeirs 
nos respectivos. Gadu, EstadO', Domis 
nio y Golonia adheiridos eisitarán 
p.resentadioS' \ê n el Gom.ité ejec/utiTO 
por un  miembro. Los Presiidentes déi 
las Gomision-es interiiiacionales pre^i 
vistas en e;l aíríícraio 7A clell presentei 
Gonvemio tienen entrada en e'l Gomi-i 
té lejecutivo con el cairácter de taisiesô  
res. ' A\  ̂ A'"'

ComLt'é ejecutivo se reunirá;, 'át 
menos, dos veces por año. Está •encabs 
gado do. .ej-.ecutaT las. decisiones de Jal 
Gonferencia generail; tiene''la más alta' 
initcrvención.cn, la 'adminisfración cteil 
Instituto ; desígnia ' ícn oscrut-iniio 
creto ál Director, que desempeña las 
fimcio.nes. de SeCireta.r'io gencrál de Jai. 
Gonferenciia . general; illa (ed R e g te  
mentó brgónicó del personal, oonió’ 
asimisnlo fodas las disposiciones' ne-? 
cesarj.ais para  el funcionamiento de! 
Instituto. . . ‘

Los mieníbros del Gonli té ej-ecutivói 
imposibilitad os d e /as is t ir  a u n a  resi 
unión tienen el derecho- de dar isu re-  ̂
preslentación a uno de los co-lcgaiS d d  
Gomiité. ■

El Gomitó ojecíuíivo podrá consti'-s 
tu ir en su s-eno un Gomité di rector.

En el íntervb.(Io- de las sesionics, eí 
Gomiié ejecutivo ti-ene las facuSLliadcS.
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fl'G l;a iCGiiíeroiiGiia gcdiGii'ail, coa;u la ve~ 
s:eíva ¿>0 Goiie ésta ratifique las deci- 
sioinus tO'iuqidas.
■ Eil Gomillié ejecutivo el i ve e.n su 
e'eiio un Presidente, seis V i ceq res i de Li

les y un Gomdé de Adminisfracicjn, 
eonipuosto d'G 12 miieiníhrO'S qiiie prepei
ra el prcisuipuicisto y presenta una'M e
moria anual sobre la siluación íi.nan- 
eiera del Ineititiito-.

!Balo la iníicirverición del Go-mi'íé de 
'Actoimist.racion, el D irec to r o rdenará 
los .gastos y efec tuará  los ingresos; fir- 
iniará todos lois descargos y recibos; 
pagará, aceptará, iGindosará o lib ra rá  
cualesquiera le tra  de ciambio, efectos 
i[> niaiidatos p o r cuen ta  del In stitu to .

ÁPtTÍGULO GP

El funcionamiento del Instituto está 
asegurado por un personal re tr ibu i
do, compuesto por uní Director, nom
brado por el Comité ejecutivo, y los 
agentes necesarios al funcionamiento 
del instituto.

El nombramiento y ceso do los em
pleados de cualquier categoría corres
ponde al Comité ejecutivo, -a propues
ta del Director.

A r t í c u l o  7 .'’

Los ■estiidiois previstos por el a r 
tículo S."* del presente Gonvon.io son 
emprendidos y continuados por Comi
siones internacionales, cuyo número y 
atribuciones son! fijadas por la Confe
rencia general.

Estos estudios se refieren a las cues
tiones que tienen relación con la pro
ducción y utilización del frío eri! toda's 
sus aplicaciones, y especialmente:

En la obtención do bajas tempera
turas. ' ' 1

En el material y. en las instalacio
nes frigoríficas.

En! las aplicaciones industriales del 
frío.

En los transportes.

: En la legislación.
En la enseñanza.
En la economía general y on la es

tadística. : v
El Presideinfo de cada una de estas 

Gorni'siones es elegido por la Confe
rencia general, y es el ponente anl|^ 
ella. V

La comíposición de cada Comisión csii 
fijada igualmente por la Conferencia 
general, según proposiciones presen
tadas por el Presidente designado por 
ella, teniendo en cu carta los de'soos ex
presados por la,s ..Asociaciones del frío 
II otros organismcs científicos o, in
dustriales de lo’s países adlmri-v^^ al 
pros'cnte Convonio.

x A r t í c u l o  0Ú

Dos trabajos do [as Comisiones y lo-s 
infoimes de teda ctaso reicibidos potr 
la Oficdna cenlral del Instituto, (en v ir 
tud del artículo 3.  ̂ det presente (Con
venio, 'Son piiblictaidois por míedio de 
un Boletín. Euta pubUicaúiión oficial 
es hecha en inglés y  en fran
cés, .más una edición en cualquiera 
otra lengua de Ids países aulheridos a'i 
presente Convenio podrá 'ser publica
da bajo la petición de los países in
teresados, siempre que los medios or
dinarios y extraordinarios del Insti
tuto lo permitan.
■ El servicdo giratutlo dol Boletín os 

. hecho a todos los países adheridos al 
presento Goinvonio en una proporción 
■fijada, segiín la categoría con la cual 
están inscritos, por la Conferencia ge
neral.

A r t í c u l o  9 .'’

Los gastos necesarios para, el fun
cionamiento del Insti tu to  están cu
biertos:

1."* P o r  las subvenciones an u a 
les de los Estados q u e  acopfan ío„ 
m ar  parle  en su funciomimiGnío y 
cuya conlribucíión es fijada s iguien
do -las categorías siguientes:

-------------- -------------^

C A T E G O R I A S S U B Y  E N CIO N E S 
\NVJALES

NÚMERO DE REPRE
TA N-PES EN LA con
ferencia GENERAL

I 6
n... 5
ITL
lY

4
3

Y ■ 2.000 ” ■ ■ 2
YI. ... ■ 1,000 ■ 1

2 .® Por  los ingresos obtenidos 
con las suscripciones- ai B oletín  y con 
la ven ta  de las publicaciones del Ins- 
tituito. ralizadas en las ocondilciones 
hjadas por- el Gomité ejecutivo.

, Por las suscripoionos, donati-

lvoS' y legarlos que .pueden . per tene-
c.er,le ..Jegalniente. .en  y ir tud  es-  
pecialniente del articuilo 2 .° del p r é 

nsente. Convenio. r 'v, ú :  v';
Las sumas que ■reprcse'ii.tan la p a r 

te oonirl'butlva do cada «país e o n tra -

■tanto son abonadas por estos úl.tíA 
inos al princlipio de cada año al DI-. 
rec to r  del Instituto, p o r  mediación' 
dcl álinistierio do Negocios E xtran^ 
joros do la República francesa ,  ó í

A r t í c u l o  1 0 , I

El presente  'Convenio es cuncerú 
tado por un período de diez- años. Af
ila 'terminacton de esto plazo s é r^  
renovado por  túcila  reo ondú coi óni 
de cinco en cinco años, teniendo cad^ 
Gobierno el derecho, al térrnino dcj 
ca-íla período, de re l ira rse  del Instiíq 
tuto o do mo'diílcar la ca tegoría  enr
ía cual se haya clasificado, • co-n el| 
a,viso previo de un año al menos. .

Todo Gobierno que se haya adhe-í. 
rielo u lte r io rm ente  está obligado hásj.|  
ta  la  expiración del p rim er períodoi 
do diez- años, si es admitido dentrO; 
de los cinco prim eros años de esto' 
período. En el caso con trario  e s tá  
obligado has ta  la expiración del-pe 
ríodo adicional de cinco años que si 
gíiic a aquel en cuyo curso  ha  sido' 
admitido. . • ' t

A r t í g u l o  11

El presente  Convenio se rá  ratiñ-fi 
cado.

Cada Potencia  dirigirá, en el p ía-,  
zq más corto posible, su ratificacióní 
rf Gobierno francés, el cual estará; 
encargado do dar aviso a los países, 
s ignatarios . . -¿.R.,

Las ratificaciones quedarán  depof,; 
sitadas en los Archivos del Gobier 
no francés. 'gf

El presente  Convenio e n t ra rá  en  ̂
vigor p a ra  cada país s ig n a ta r io  e] 
día mismo del depósito de su acia' 
de ratificación.

Hecho, en P ar ís  el ve in tiuno  
Junio  de mil novecientos vein te, 
un solo ejemplar, que quedará  
positado en los Archivos do! G obigrf  
no de la .República francesa, p o í  
quien serán, remitidos los cjemplare^i 

gautéiiticos a cada uno de los p a í 
signatarios. '

Dicho ejemplar, con la fecha áií 
te r io rm cn te  citada, podrá  ser firm a 
do h a s ta  el 31 de Diciembre de 1920'' 
inciilsivc.

E n  testim onio  de lo cual, Ioíj 
n ipo tcnciarios  que a continuación? 
se citan, cu^ms poderes se h a l la ro i?  
en buena y debida forma, hati '  f i r j  
rnado ©I presente  Gonvhnio.

P o r  la República Argentina^ D | 
Aivear y Jo rg e  Giierrcrol .AnJ'

P o r  Bélgica, W a l te r  Peereb'oq 
j P o r  Chile, Maximiliano. Ibáñ'

P o r  China, Yo T sa q  Yea*
. P o r  Colombia.u
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P o r la Ropública de Costa Rica, 
Manuel do P era l ta .

P o r  la República de Cuba, Rafael 
Martínez Oriiz.

P o r  IJinaiiUirea, H. A. ■Bernhoft. 
P o r  España , Mariano B astos . '
P o r  F in landia , Enchell.
P or  F ra n c ia :  J. R-icard, Anclre Le« 

bon  y Maurice Losage.
.• Por Argelia, E. GerarcL 

 ̂ Por las Colonias del Africa Gcci- 
■dental f ran cesa  y po r  M adagascar, 
liYou.
 ̂ P o r  las Colonias y P ro tec to rados  
.franceses de la Indo-China, Garnieiu 
■ j. P o r  la G ran  B re taña , Derby.
.  ̂ P o r  los dom ines del Africa del 
Bur, Hardinge of P ensliu rs t .

P o r  el Canadá, Philippe Roy.
P o r  I a C o m m o n we a 1 th d e Aii s ir  a - 

-liay Andrew F ishe r .  
p P o r  Nueva Zelanda, Hardinge of 
i P en s l iu rs t ,  • ■

. Por- las ind ias , Derby 
’Po? Grecia,, Skóuses.

I P o r  G uatemala,
" P o r ’la República de Ealtí , Ote- !

j inent D artiguenavc. i
P o r  Italia , A ndrea Sabini.

- ■
Por las  Colonias i ta l ianas  do ;

{Eri'trea, de Triipolitania y de j
lis, Le Dr. Uberto F e rre t t i .  |

P o r  el Japón, H. Ashida.
' P o r  Liixemburgo, J. F. Yv agner.

P o r  Blarruecos, Nacivet.
P o r  Monaco, Balny D’Avricourt.
P or  Noruega. Glirisíoffer Smilb. 
P or  Panamá» R. A, Amador.
P o r  los Pa íses  B ajos  e Indias 

N eerlandesas , K am erlingh  Onnes.
‘ P o r  Perú , E. de la Fuen te .

Por Polonia, E s ta n is ia s  Boko- 
¡lowskL
f P op P or tuga l ,  Jo sé  de M^Gíís 
'B raam oam ps.
, P o r  Rum ania, D, J. Ghika.

P o r el Estado  Serv io -C roa ta -E s-  
'loveno,. Deouolians Toniitch.

. P o r Siam, P h ra  P rad iyati .
P o r Suecia, Albcrt E h rensw ard .  

i P o r  Suiza, D u n an t  Ch. Guillaiimé.
Por. Gliocoeslovaquia, Y. G. Yani~> 

eek.
P o r  Túnez, H. Geoffroy Saint Hi- 

laire.
P o r  U ruguay, J. C. Blanco.
E s te  Convenio ha  sido dcbidamenj- 

| 0  ratificado y  los instrum entoB  do 
liatifioación dopositádo s en P a r í s .
' Adeinás de E spaña liari aceptado 
^ t e .  Convenio, jp d r  .ra tiü  los
¡Gobiernos de B élgica, G iieóoeslova- 

Gquia, D inam arca, F in lan d ia , F r a n 
cia, O ran  B re taña , Italia,. L uxem - 
fcurgo, M onaco, N oruega, P a íse s  
'B a jos, Po lon ia , P o rtu g a l, Reino de 
■lg>jS C roatas v Eslovenos^

20 Gaceta de MaHrid.-Niíñí.
Siam, Suecia, Suiza y, por adhesión, 
los Gobiernos de B u lgar ia  y Ruma- 

mia.

MiNISTESiO DE TRABAJO, 
COMERCiO E ¡NDiíSTRSS

Habiéndose eonslitujdo; nuevas Cor-. 
tes del Reino,, y ,a propuesta .del Mi
nistro de Trabsqp,. Comercio e- lúdus- 
'tria, - ,  ■■■: V - r'.:..  ̂. ’
 ̂ • Yengo en: ictombrar Vocal de la Jiin- 
ta Gonsult'iva de Beguros, on concepto 
do Senador, oon arreglo lo dispuesao 
en el artfciiilo del Rogiamento para  
apliaacián de la ley de 14 de Mayo de

Dado en Palacio a veintidós de J ih  
rúo d e . mil novecient.os veintitrés.'

■ ■ ALFONSg
K¡ Mini.aro de Trabajo, Co:Tie.rcia 

e Industria,

J O ^ Q V t s  CíT.\PAPRIETA TORBEgAoSA.

HEALFG DEC.REIT)S

A propaesta dcl Ministro cío Y¡'uca- 
Jo, Comcicio e lüduslí'ia, de acuerdo 
con Mi Coin.sojo do Ministros y  de con- 
iornúdad con’ lo díspuesío’ en el a r 
tículo C>T del Real decreto de í i de 
tubro do 1910, ino'íiricado por ci de 5 
de Diciembre dol mismo año,

Vengo en nombrar Vocales del Tns- 
titubo do Reformas Sociales a D, Luis 
Rodríguez dé Viguri y D. Fernando 
Cadalso y . Manzano, cA las vacantes 
producidas, resrioctivamente, por el 
Sr. ■Conde de Lizarr-aga, con motivo tJio 
su designación'x>ara fa Presidencia tle , 
dicho Instifuio, y  por ñaliccimiento de 
i>. Rarael Salillas y  Panzano.

Dad;) en Paláeí'o a veiníidós de J u 
nio de urd ímveeinnfos veintitrés.

ALFONSO
T.I r'.[hTÍ;>i;r.o de Trabajo, Coaiierclo 

e Induslriít.,

Ioaquíu Gííapapíuuta ToiinnoROSA.

‘Habiéndose coiTstrtuído ^^^e '̂as Gor- 
íos (ínl Reino, y a propuesta del Mi- 
íii:istro de Trabajo, Comercio e Indus- 
f^ua,

V^ngo en. n o m b ra r ,Vocal de la Ju n 
ta Goiisu|ti\'a de Seguros, e n  conceplo 
de Sonador, '.coa arreglo a. lo dispues
to en el artículo 13R del Reglamento 
para aplicación) do la 3oy do 14 de 
Mayo de 1908, a D, Manuel Sáenz 'de 
Quejaría y Toro,

Dado en Palacio a veintidós de Ju 
nio de rnii novecieníos veintitrés.

ALFONSO.
Eí Mii'iislro (le Trabajfí, Coinorcio

e.. Industria, , • '

JoAQl;'m ' Gh a p a p b íu t a  T o u recár-o s a .

Habiéndos-e coñslitaído nuevas 
Corles del Reino y a p ropues ta  del 
Minisíro de T raba jo , Comercio c ía.. 
dustria, 'ó • •

Veng‘o en n o m b ra r  Vocal de Iá 
J u n ta  consulliya de Seguros, en con^_ 
eepto de D iputado a Cortes, con 
a rreg lo  a lo dispuesto en el artículo 
1 o'8 del Reglamento p a ra  la aplica-- 

 ̂ción de la ley de 14 de M̂ ayo do 1908, 
a D. Leopoiklo García Durán.

Dado en Pcalacio a voinlidós dé 
Jun io  de mil novecíoníos veintitrés^

■' ■■ ALFONSO
■ -El Miiiislro de Trabajo, Comercio 

e IiidustiSa, '

J o a q u ín  C u a p a p r ie t a  T o r r e g iio s a .

Habiéndose conslUiiído nuevas 
Corles dcI Reino y a p ropues ta  del 
Ministro de T raba jo ,  Comercio e i n 
dustria , ' 1

A-engo en n o m b ra r  A^ocal de laĵ  
J u n ta  consulf iva de Seguros, en con^ 
eepto de D iputado a Cortes, con 
a rreg lo  a lo dispuesLo en el artículo 

r.l38 deP Reglam ento  p a ra  aplicación 
de la ley do -í 4 de Mayo do i 908,: 
a D. Viconfe íDnloe .Figuerola. , 

Dado en Palacio a veintidós de 
Jun io  de mil novecientos ve1nt-iírés¿

ALFONSO ■
Eí Mini.siro de Ti'nbajo,• Comercio 

c Inclnstria,

J o a q u ín  C i i a p a p r u t a  T o R n n a u o s A ^

H!HBÍEW9 DE SBOEHD»

REALES ORDENES

..lirnoó S r.: V istas las’: diferealeo 
Reales órdenes roe i en tem en te dicla^ 
das a y ir ía d  de' i n stancias in terpues- 
íás án ie  esté Min1.Ttcrio por diversos 
organism os repres’cuitat'ivos de 'dis
tintas 'profesiones liberáles" gravados • 
port el epígrafe le tra 'E M él nútócro' 2.* 
do Ja  ta r ifa  1.® del aiducufo do 
la iley R eguladora do la G ontributióa 
sobre las utilidádei;! dn la  bk(ueza 
lii o b i 1 i a r i a (1 exi o s r e f uíí.d i d o s d o 19 
^*0 O olubre da IQ'SO 2»2 dé Sep*< s
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t iem bre  de 1922), y resucito  en to -  
,das ellas que m ien tras  la ley ac- 
Ifcúáí esté en v igor es indeclinable 
Í>ar!a dichos profesionales el deber 
ide tr ib u ta r  y p a ra  la A dm inistración 
el exigir el tr ibu to ;  habiéndose can-  
isado la obligación a  p a r t i r  do la vi
gencia de la ley de 29 de Abril de 
192¡0 y desvanecidas por las reso lu 
ciones indicadas las dudas que p u 
d ie ran  suscitarse ,  procede ya  que el 
'Ministerio, en uso de sus facultades 
reg lam en ta ria s ,  fije el término del 
plazo en. que dicha oblfgación puede 
<jumplirse, sin in cu rr i r  en apremio, 
'mediante la m era  declaración üel 
contribuyente, como es prop io  de las 
élases i lustradas a que a fec ta  y en 
tan to  que por  la Administración no 

dlctén  tas norm as a que p a ra  ma_ 
yo r  seguridad  de todos h a b rá n  de 
ácom odarse  los libros-registro , c u 
yos modelos se pub licarán  lo m ás 
p ron to  iposiblc, ■
r S. M. el R e y  (q. g.) se ha  ser
vido disponer que los con tr ibuyen
tes  comprendidos en el epígrafe  E 
idel nú m ero  2 .® de la ta r ifa  I.* del 
ar t ícu lo  4.0 de la vigenio ley  Regu- 
%dora de la contribución sobre las u t i 
lidades de la riqueza mobi-liaria, tex
to  refundido  do 29 de Septiembre 
último, quedan obligados a p resen-  

'.lar antes del día 16 de Ju lio  p r ó 
ximo y en la Administración de Con.; 

i  (ribuoioncs respectivas las dec la ia -  
M cienes de los ingresos profesionales 
^pb tcn idos desde I.*» de Abril de 4 920 

diasta 31 de Marzo próxim o pasado, 
c De Real orden lo digo a V. I. para  
S u c o n ó c im i e n t o . y e f e o t os. ID i o s 

ygiiardc a V. I. m uchos años. Madrid, 
23 de Junio de 1923.

VÍLLAXUEYA

Seuor* Direcíor general de Gontribu- 
ciories.

T lm o d ^r.; V isía la instancia  sus
c rita  por el señor Alcalde P re s id en 
te del Excm o. A yuntam iento de San 
Sebastián , en súp lica  de que se con
ceda franqu ic ia  tem poral p a ra  los 
'producios que se im p o rten  po r las 
A duanas d e  Trun y Pa.sajes con des- 
feo a la “ Segu nda F e ria  de Mués - 
■ tya s ” q u e s e c cf ebr a r á en di ch a c a. - 
-pitUl del ;Í5 al_3,i do Ju lio  próxim o:
; . iGonsiderando que la adm isión 
ie n ip o rá l que se pretende e fe c tu a r  
Cvtáv,comprendida..en: el baso 3> del 
JVrtícuto 144 de las O rdenanzas^ y 
Caso 6.® de la d isposición 3.^ del 
ATancel, que tra ta n  de cn írad a  de 
ifcctos que se destinen a Exp.osicio- 
Xies filie ^  celebrexx c.r> España».

B. M. el Rey (q. D. g.), de con-;
formidad con lo propuesto  por V. I., 
se ha se rv i do di sp o n e r  ‘ q u e con 
arreglo  a los mencionados preceptos 
legales y previo el o torgam iento  d e  
ñanzn que garan tice  la reexporta 
ción, se conceda la admisión tenipo^ 
r a 1 de ios m u e s i r a i ‘ i o s y e ,f e c (o s q u e 
con destinom  la ‘̂ Segunda F er ia  de 
M uestras” de San Sebastián se p re 
sen ten  al despacho en las Aduanas 
de I rún  y P asa jes  'por mediación de 1 
Agente oficial D. Ju an  Trufelagoye- 
•na, y que po r  eso Centro directivo 
se dicten las órdene.s necesarias en
caminadas a fac ij i ía r  las im p o r ta 
ciones de referencia, dentro de la.^ 
d i s p os i c i o n e s v i g e n tes.

De Reail orden lo digo a V. I. p a 
ra  Su conocimiento y efectns. Dios 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid, 
23 de Jun io  de i923.

YíLLAyUEYA

Señor •birector general de Aruiaaas.

IImío. S r . : A.nte los resultados de la 
visi!a girada al llamado Campo de Gi
be ai lar por esa Inspección general, que 
evidente y reconocidamení'O requieren 
la rápida adopción de medidas que 
evitein la continuación de los hechos 
que se demuestran,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer: 

'4.® A partir  del día 1.® de Julio 
próximo, las Aduanas de la Línea de 
la Concepción y de Pucinit.e Mayorga 
se conceptuarán delegadas de la de 
Algecira’s. si bien continuará cada una 
con su habilitación y personal propio, 
expidiendo y registrando la peculiar 
documentación, sin otra alteración en 
estos servicios que la de que reasa- 
m'an por semanas su recaudación con 
la de la de Algeciras, a la cual, y ha
ciendo uso de la fallúa de Carabineros, 
al sé r \  i c i o ciie ésra, se r á con d u c i d a por 
el funcionario que el Administrador 
de la de Alg/ecirais comislníie.

2.® .El Administrador de la Aduana 
de Algeciras podrá, cnancto. lo estimo, 
hacer uso de la facultad que la Real, 
orden de 7 de Noviembre le concecro, 
respecto del personal de éstas, dentro 
de cada localidád; pero habrá de funi- 
d a m en t a r e l  ú cu er d o p re v i a me n t e an t e 
l a  Dirección general si' se tratase ]áe 
cambios entro dichas oñcinas, si .bien 
en caáos de urgencia podrá acordarlo 
por plazo que no exceda de u m  sema
na,, si estimase necesaria la presencia 
en alguna do ' ̂ érsónaí y de cualauier 

b fea. .
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3.® (Se coiniceptuará recinto de la 
Aduana de Algeciras la demarcación 
de esta Aduana y las de las de Puente 
Mayoirga y La Línea de la GoncepeJón,’ 
y, por lo tanto, *se considerará de Ye-, 
teranos, a todos sus efectos, el seryív-: 
ció de Carabineros que eim las citadas 
demarcaciones preste esto Resguardo.

(4.® iSe mantiene hasta cinco pese
tas el pago en billetes especiales de 
los derechos de Arancel que corras-, 
ixíodan a los artículos de comer, be
ber y ardor que conduzcan los viaje
ros; pero adeudaráiri con talón de la 
serie G, número 7, todas las clemá..s.

■5.® Se considerarán expediciones 
comierciales las que en cualquier cla
se de mercancía no comprendida en
tre las que el artículo 123 de la's Or
denanzas de Aduaii'/as señala e.xcedan •' 
de cinco kilios por vdajero. ai-tícuío que 
se hace extensivo a los que por, mar 
procedan, de Gibraltar.

6 .® \Se crea en San Roque unailns^ 
pección especi«al de Aduanas, que a la^ 
tnímediata’s órdenes de esa InspecciQn 
general vigilará la circulación de mer^ 
cancías en los partidos judlcdaíes de 
San Roque, Algeciras, Gaucín y Es fe- 
pona. comprendiendo las estacione.s del 
ferrocaíT il,  sin perjuicio, cinj osle ca^o, 
del servicio que en la de Algeciras 

,dehe de o-fablecer dicha Aduana; sien
do aplicable a los citados partrdos j u 
diciales que componen esta zona, fron
teriza con Gibraltar, cuanto dispone la 
Real ordeini de 25 de Abril de jOlOi 
ampliada la de 10 de Octubre (le 
1921, haciéndose sus preceptos exten- 
rúvos a la tenencia de mercancías, en 
cuanto a la demarcación que a la Ins
pección eiSipeci.al de Aduanas de Ban 
Roque .S'O .seña:!a.

7.^ La Com andancia  do CarahD 
ñeros de Algeciras s i tu a rá  en Baíi,. 
Roque, y a las inm edia tas  órdenie'S; 
del Inspec to r  especial, u n a  parej.a 
de C arabineros que ten d rán  el ea-r 
rác te r  de veteranos, de acuerdo eon 
lo d ispuesto  en el p á r ra fo  tercGro 
del a rtícu lo  19 del Reglam ento  d# 
inspección -y v ig ilancia  de 1 .® dq 
Septiembre de 1920.

8 .® Las. cuentas  de gas tos  y  d ía
las  que el Inspecto r  devengue, se 
certif icarán  por la Inspección g e n e - ' 
r a l  de Aduanas, como inspección de 
servicios. ó'

9.® Son aplicables al g a n a d a  qne  
circule en la dem arcación  de la Ins- .  
pección de San Roque, los prpcep;toLííí/ 
que establecen los a r t ícü los
263 de las O rdenanzas dé Adii^nas, 
y a las m ercanc ías  ex t ra n je ra s  y 
coloniales, lo que el 252 de las 
m as dispone. y

10» La Aduana de A lg e c W s
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, SUS dolegaciones de La L ínea  y 

Piiente^ Mayorga, fac i l i tá rán  a d icha  
Insipección especial cuantos datos, 
rlociimentos y cerlificaciones so li
cite, servicio que a ten d erán  con 
Soda rapidez. '

1 1 . La Dirección genera l do 
du a.n as, a p r o p u e s ta d é l a  In s p e c -

ción general de la m ism a, desigUcirá 
¿il /u iio ionario  que haya do desem 
peñar el cargo dc' In spec to r  e spe
cial en San- Roque, servicio qiie a 
5os efectos reg lam en ta r io s  y por u n a  
sola vez so co-nsirlerará-preferente, 
s iempre que el nom brado  lo dosem- 
peñe du ran te  dos años consecu ti-  
yos, cargo que ín te r in  tan to  no te n 
ga consignado crédito en el p r e s u 
puesto, e je rce rá  en comisión.

12. La Aduana de Algeciras 
a tenderá  con especial cuidado a la 
observancia  de cuan to  los a r t íc u 
los 4.^ 5.  ̂ y 7.° al 10 del Real de
creto de 14 de Marzo de 1922 p re 
cep túa . ^
r  De Real orden lo digo a V. I, p a ra  
fen conocim iento  y efectos c o r re s 
pond ien tes .  Dios guarde  a V. I. m u 
chos años. Madrid, 24 de Jun io  
de 1§23.
'■ -VILLANUEYA

Señor D irector  general dc A d u a n a s . :

g  Bmo, E r .: áLsto 'Cil jeixped.iení e pro- 
piiOvidO' po/r D. Juan  Padrón y Auoeau- 
mc, PoiPtero primiero Lielador d!e la 
Adini'ñíiiS'tra'Ción principal de Puertos 
friániec^ de Sante Cruz de Tenerife, ten 
Eicüieitud de amjpliaoión dé licenciiai por 
enfermo,

. B. M. el Rey (q. D. g.), tle acuerda 
^oon lo mifcrmado por V. I., se ha ser
vido pro-rrogarla por un mc-s, de corx- 
ífoirmídad con lo dispuesto en (el caso 
fec@umk> del artículo 33 del Reiglamen- 
to; dOTante cuyo plazo sólo devengia.rá 
pi iiíí^esado haberes, a mitad de 
Reídlo, los primeroo quince día-s, que- 
ÍJaírido éíín él los quince' restantes, 
y. íDe Rf0al orden lo. digO' a  V. I. para  
íos d ^ í^ o s  efectos, con devolución del 
iB^edí'enf.e menícioniarid. Dios guarde 
S' 'V. I. muchois años., Madand, 22 de 
fu a io  de 1923.

p. D.,
j ’ . ■ BENITEZ DE LUDO:

^eiíor Dircctoir geueiraft 'dé Aduanas.

é r . : Yisto. eil (expediente pro - 
:M>yido por D. Antonio Duque Allcailá, 
fJéfe de N-eg-ocJado de «(egunda icíasé,, 
A d in lp fe tra d o ir  de Rjsfntas Arrendiadiae 
de Bant^ Orua de Tenierifé, en so/lici-

^ G a c e t a  3 e  M a d r i d S N ú m /  i 'z y S
— V -------------— ^ — — — — Tí , ' :

. tu dude-ampliad ón  de licencia por en
fermo, m 

B.sM. el Rey (q. ¡D. g.), de acuerdo 
con Jo infoirmado por Y. I., se ha se r
vido prorrogan, a poir un mes, de con
formidad con lo dispuesto en (el cas o 
scig/undo/ del artículo 33 dol Reglamen
to; durante cuyo prazo sólo deveogará 
el intieiresado haberes., a,,, mitad de 
sueldo, los primeros quinc.e días, que
dando sin él los ^quince' reísta.iltes.

Do Reial ordien, lo digo  ̂ a Y. I. para 
I0 .S dcibidoe efectos, con devolución dep 
expediente meneioria.do. Dios guarde 

'a Y. L muchos año.s., Madrid 22 do
Junio de 1923. .Yád!

P. B., '
BENITEZ DE LUGO

Señor Represení-an,te d̂ cl Estado leitiv el 
Arrendiamiento de Tabaicos, ‘ ’ ■

IB IS IS  ES FSKlís

REAL ORDEN 
liniiO. Sr.: S. M. eil Rey (q. D. g.) Im' 

tenido a -b-i-en disponer .que durante la 
ausencia -do D. Alfonso Scnra, -Subse- 
cuiafario de. esf.e- Ministerio-, se encar
gue Y. I. del despacho do Io;s asuntos 
de la expresada Subsecretaría.

De Real ordeu lo digo a Y. I. para  
su conocirmeiito y efccLos. Dios guar
de a ñu I. muchos arios. Madrid, 22 de 
Junio de 1923.

GASSET

Se ñ o r d o n Is i d o r o R o d r i g á ñ e z y Sán .  
chez Guerra, D irec tor  general de 
A gricu ltu ra  y Montes.

iíMSTESlO
COMERCIO

BE TRA3AJ0, 
E IMDUSTRIA

• REALES OR.DENES
I lim o . S r . u  Yi s t o el o ñ-c i o d e 1 Go

b e rn ad o r  civil de Gerona dando 
cuenta del fa líecim enío  del Verifica
dor de Contadores eléctricos de la 
p rov inc ia  D. Ramón Bañeros . Ca- 
v e ro :

Yisto, el a r tícu lo  4.° de las v igen 
tes Ins trucciones regilamentarias, 
modificado p o r  Real decreto de 27 
de D iciembre de 1917,

S. M. el Rex  ̂ (q. D. g.) h a  tenido 
a bien disponer se anuncie en ja Ga- 
CETtÁ BE Madutb él cohc/urso' p a ra  la 
provisión de la  p laza de Yeríficador 
de Contadores de electricidad de la 
provincia  de Geróna, con arreglo  a 
lo p recep tuado  en los artículos 4 .® y

5 .0- de las p rec itadas  Instrucciones: 
reg lam entarias .

Lo que dc Real orden comunicq 
a Y. I. pa ra  su cono-c i m iento y cum-» 
plixnienfo. Dios guardo a Y. I. mu-« 
Gil os años. Madrid, 14 de Junic^l. 
do 1923. ■ A’

GITAPAPRIETA-'
S

Señor Subsecretario  do este Mmis^ 
terio.

. ' ■ Condiciones del concurso.
El cargo do Yerificador de co-ntaN 

dores clóoíricos se proveerá  p o í  
concurso: a ten iéndose  a las signieti4 
tes condiciones de p re fe renc ia :

Id  ingen ie ros  in d us tr ia le s  pro-^ 
ceden tes de cua lqu ie ra  de las Es-< 
cuelas de Madrid, B-arcelona o 
bao.

2 J  Ingenieros  de todas clases^ 
Doctores y L icenciados en Ciencias?' 
f ísicas. P e r i to s  m ecánicos elcctriw , 
c is ías  con títu lo  español y Ofíciaíesi 
de M arina con t í 11,11 os de to rped is  
tas, ind is t in tam en te .

32 Individuos del Cuerpo de Teó 
légrafqs .

Dentro de cada u n a  de esas  conY 
diciories de p re fe rencia  se rá  m ér i td  
el e s ta r  desem peñando en propie-< 
dad el cargo de Yerificador de c o p -  
tadorcs e léctricos de o tra  provincia^ 
y CiUÍ ro vea ios que reihmn esta/ cóim 
dición, se rá  preferido el que llevo 
m ás tiempo en el servicio dc dicho 
cargo.

T am bién  se rá  m érito  que se g u irá  
al an terio r ,  y siem pre  dentro  do cas 
da una  de las tros condiciones do 
p r  e f c r e n c i a , c L h a, b o r d e s e m p o ñ a d o* 
di d io  cargo do YcriOcador de con-i- 
(adores eléctricos d u ran te  un  año 
por lo menos, y se r  Verificador do 
con tadores  de gas o agua  en la m is^  
m a provincia.

S o n con d i c i o n e s i 11 d i s p en s abI e g 
p a ra  to m ar  p a r te  en el concurso :  

i S e r  español y m ayor de edad^
2.'" No haber  cesádo en otro car^  

go público por motivo justificado erÍL. 
expediente,

3.'" E s ta r  en p lena  poses ión  do; 
los derechos civiles.

Las an íe r io res  condiciones liáw 
b rá n  de ju s t if ica rse  precisam.entcí 
con los s igu ien tes  docum en tos :  

P a r t id a  de nacim iento , legalizadn¿ 
Hoja de servicios, legalizada, con' 

expresión de las causas  po r  que cesó; 
oh los cargos públicos desempeña-.: 
dos. • ■ ~

Geriiñcación del R egis tro  CentraCi 
de Penados. ^

Certificación de buena conductíj 
del A^'Untamiéñto respectivo.

T ítu lo  p ro fes iona l  o testimonio; 
n o ta r ia l  del m ism o.

Los a sp iran te s  p re s e n ta rá n  lasC 
solicitudes, con los docum entos jiiííA' 
iif]cativos, en los Gobiernos civiles, 
d e la s p r o vi n ci a s d c s u re si d c n ci â ;; 
dentro  del plazo de quince días, . â 
con ta rse  desde la fecha de la piibli-: 
c,ación de este coiniciirso en la GacetTíC 
BE M a d r i d . A

Los G obernadores  re m it i r á n  di.# 
ch as  solic itudes al Ministerio  dd 
F o m en to  en los  t re s /d ía s  siguiente§i; 
al en que term ine  dicho niazo.



Gaceta de Madrid.-iNinií. i^ ’̂¡ i6 Junio '1923
Excnio. S r . : Yista la  coiMuiiicación 

•del InSLÍlüto de Reformas Sociales 
do feciia 15 del corriento:
: Rosiillando que eR re fe r ido  le s í i -
Idilo ipropono la oreáción de la J im -  
da de Casas B a ra ta s  de Ubeda ( J a é n ) , 
por Iiaber cumplido con todos los 
TcquisiLos legales, ségún se observa 
•en el expediento p rom ov ido ’ p o r  ci 
•AymUamicnto de dicha localidad, que 
€ 0(11 la corrcspondienle  ins tanc ia  fue 
remitido a inform e del referido In s
t i tu to :

Considerando que p o r  el Ayunía-  
nu en Lo do Ubeda (Jaén) se han cuin_ 
piído tales requisitos, fijados en los 
artículos 337 y 338 del Reglamento 
do ■Gasa.s B a ra ta s  p a ra  solicitar la 
constifución de la -Jun ta ,  y propues^ 
da -SU creación .por el Insti tu to  de 
■Reformas So'eiales, corresponde al 
Ministro de esde Departame.hlo acor„ 
dar  su con.stií„ución:

Mistas ■ las disposiciones legales 
pertinentes^ al caso,

S. M. el R e y  (q. ÍD. g.) se ha  sor- 
yi-do di.sponcr se acceda a la constitu -  
•clü.n de la Ju n ta  de Casas B ara tas  
de Ubeda (Jaén ) .
' De Real orden lo digo a E. Y. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Ma dr id, 21 de Jun i  o do 19 2 3.

DHAPAPRÍETA 
Bo.ñor Presidente  del- Insti tu to  do 

Fioformas Sociales.

Excmo. Sr.: Yista la comunicación 
del Instituto de Reformas Sociales de 
íeoha 15 del corriente:

Resultando que el referido A astitu- 
to propone la creación de la Junta  de 
Jfomciirtü y mejora de liabitaciones ba
ratas de Granada, por haber cum pli
do con iodos los requisitos legales, se
gún .se obser\a en el expediente pro
movido por el Ayuntainiento de dicha 
localidad, que con la correspondieiile 
instainicia fué remitido a inídrnic dvd 
.referido Ins t i tu to : 

tGonsiderando que por el Ayunla- 
mioiito de Granada "se han cumplido 
tales requisilos, fijados en los artícu
los 337 y 338 del Reglamento de Ca
sas baratas para solicitar la constitu- 
oioim de la Junta, y propuesta su crea
ción por el Ins-tilüto de Reformas So
ciales, correspondo al Ministro de osle 
Deparlam.onto acordar su creación: 

Ydstas las disposiciones legales per
tinentes al caso, 

iS. M. cd Rey ,(q. D. g.) se ha servi
do disponer se acceda a la constilu- 
cioini de la Jun ta  de Casa‘s baratas de
07’n7'>orl/

Do Real orden lo. digo a V. E. -para 
su conocimiento y demás .efectos. Dios 
guarde a V. E. , muchos años. Madrid, 
21 de Junio ele 1923.

CIÍAPAPRIETA

Señor Prosidonte del Instituto de Re
formas Sociales.

Excmo. S r . : Visiia. la comunicación 
del Instituto de Refcrmas Soeiales de 
fecha 1.5 del corriente:

Resultando que el referido Irs t i lu -  
to propone,la creación die la Junla de 
Fomento y mejora de (habitaciones 
banalpis de Yilasar dic, M-ar (Barccilona), 
por haber cumplido con todos los re 
quisitos fC'gailes, scigiún se observa en, 
el expediente promovido per el Ayun- 
tamienjto de di i cha localidad, que con 
la corrcspond'leníe’ instancia fué r e 
mitido a informe dicd Insitiluto:
• iCoíiMildeiuindo: .que- p o r '  el lAyunta- 
micnto de Yila'sar de Mar (Barc-elona) 
se han. cumplido ialCiS requisitas ñja- 
do:S en los arfículco 337 y  338 del Re- 
glamonito de Gasas haría;tas' para soli
citar lia const-ituciión dc¡ la Junta, y 
prop'UC's-ta s u  •creeciión' por el Insí.ifu- 
to diG RefO'rmas Socialieu, •corresponde 
al 'Miaistro de oslo Depairtamenro 
acordar su consl.J!ii'C.ión:

Vistas las disposiciones legales per- 
trnon t es ail caso,

S. M. el R e y  (q. D.-g.) se ha servido 
disponer so acceda a  la consEtución 
de I r  Juntu de Gasas baratas de Yíla- 
sar do Mar (Barcelona).

De Real orden lo digo a Y. E. narn 
su ■conocímiento y demás rfec-tos. Dios 
guarde -a V. E. niu-chO'S años. Masirid, 
Al de Junio do 1923.

.GHAPAPRIE.T,

Señor Presidente del InstituLo de Re
formas SociíaJes.

I W S f l A C i i  CESTMS

«ÍSKÍES» Bg ÜRACLS í  JüSiíCi.4

s u B S E C E m ^ m m
En el Juzgado de- prú'meín inslan- 

cia del dístrií-o de la Píiaza, de Va- 
lladolid, se hallía vacante por trasla
ción del que Sai doisempeñaba la plaza 
di3 Médico forcnqo y de la prisión 
preventiva, dic dategorfa de término, 
que dhbe proviecirso por frasila-ción, 
conf0:1 m e  a lo préyeniido e n , el a,rtícu- 
i‘0 1.  ̂ idel ReaiI decrefO' de 29 de Julio 
do 11M5.

Loo soliiciliantes diirigírán sRrs ins- 
,,| lanciias, al Presid.Gnte de lai .Aiidlencia

territoriail de Vallad olí d ippr cionducbl 
déil Juez del pa îJlido en 'que presten 
sus servicios, dentro del plazo dq, 
treinta días nafaunles, a contar diesdet 
la pubricaC’ión de este tanuncio 011 la, 
G a c e t a  d e  Ma d r i d . Sí

Madrid, 19 de Junio de i0¡23.— 
Subnocrctario, Azpeitia. ■

En el Juzgado de primera ins^tancia 
do Villofronca dcil Bderzo se hallaí 
vacahla, ]u>r excedencia del que faí 
dCiUemp'Cñiuba, (la plaza de Médico fod 
nenoio y do Ja putuídn proven íávai, dd 
caitegoría do nsucínso, que debe-pró-^ 
veerso poc' t ra tac ió n  cionforme a 
prevenido en el arífcurio 1 . °  del Rea'!
d.oereto d'e 29 do JuliO'. do 19-i 5. f 

Los sob^ibi'if.m dir'ipirán sus insj 
tancias ol Pros ido ni o de la Audiencia 
torritoriri: do Vahadolid por . cpnd!üc.tq 
doil Juez del portidr). en que prCíSte-Ti 
SU.S ■servicios. • deúfro-' del • p?-azo • 
tminoT Oras os,, a comar ■desdoí
la pnbficación do este 'anuncio en Iq 
G a c e t a  d e  I D u n i p .  ■ - ' 4.^

Mndrid. 20 de- Junio de 1923.—El. 
SMbssorcfario, Azpeitia.

TÍ TULOS DEL REINO AL
Solicitada por D. Rafaeil Jahat 

Gómez do le. Sorn-a y por D. €¡S(r-Ip.|í', 
G-rni7>ard y 'Go-rom>do. RroL Cartia . de-l 
su-Avs!cm en <'( ■ título do Marqués 
jos Ulriev-!;co. con urreglo a lo preve-ít 
nido en el párrafo tercero del ;airtf 
lo G.” d'.-'I ReFl dccrofo die 27 de Mt. 
d'O; 1912, s-e anuncia que, por térm r 
d/̂  qninre dVs, a partir de la puMi' 
cación, oslo rá do ni'a.-n i.n-e-sito el cxp.é- ,̂ 
oiOin.'c, paor qn¡:' i-).s ín(.ero.o?idos a le^  
gri'on lo que _ oriMmon fe .¡nv en i cinto 
J.'u d.o!"vvf]o O d-osi-i!an. r’>e óL 't 

Madrid, 28 , do Junio de 1923,-

SPlSTEEfy J E  ñ m M

Erratas cometidas, que se su',.,, 
en la ley Penal de la Mariicia 
te, aprobada por Real decreta dn 
do ,•! (I n i o d o 192 3, p n J j I i cada en la.
CETA T)I2 Madríd do 23 de Junio de 1923^

.Ariíci.do 45. Cualquier abandone 
de servicio tío previsto en los artíoui 
los anteriores, si fuese determiin»ar!‘" 
de daños para .el buque o para cus 
quiera pejsona embarcada en él- . 
cantidad superior a cien peseta^ír 
castigará con mulla de 125 a &H) 
setas. m.

Arlfeulo 76 h). El hecho de sonc 
en’ parajes o canales domide hubíe 
arsenal r> astillero d d  Esttido a  fQ 
tifícacicnc's. . ■ y

r«. X

ilKlSTBSIO m U (ÍOBMClto

íi'íSFECOi'01'M € 'Ere,m flL  IDE sa : 
,> • P A 0  BXTERSOfS,;.
Relación nominal de los cdménci^ 

e industríales^ autorj^-ádos^ p¿J'.



Jiíni(5 ig2^ '’GacéTa 3 e Má*drid.-Núm;.
Inspectores de 'Sanidad de las pro
vincias respectivas para la im porta 
ción, exportación V circnlación de 

* ^trapos.
Provincia *de Málaga.—Vélcz-Mála- 

José MO'Sta Martín, barrio  de 
apucíliinos.
IProviiicia de Navarra^.—Pamplona.—- 

). Leonardo González Sanjuán!. 
tProvinciS. de Tarragona.—^^nl]a 'de 

áontbianch.—D. B autista iSans Roig, 
ian ta  Ana, 23, y ¡D. Jaim e Catalá, ca-- 
Jre tera  de Lérida.

Lo que. se hace piihlico para general 
^(inlCH'Jmienio.—^Madrid, 25 de Junio 
lo 1P23.— Êl Inspector general, Fede
rico'Mostré.

i iN is im io  D2 iN S T aücciás r ü s í j c i
IBSllÁSÁSTSS

CENEHj^L DE P m M E ^  
f  ¿ m  E m E ñ m z ñ

:̂ ’.En virtud de lo dispuesto en la. Real 
irSon de 6 de Febrero de 1918,
‘ .rEsta Dircceión general ha acordado: 
M p  Annnciar en concurso de tras- 
Sdo, por término de veinte días na

turales, a contar desde la inserción de 
'esta orden en ía C'Ageta, la provisión 
de la plaza de Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestros de Alava.

2.0 ;8 óIo podrán aspirar a dicha- 
plaza, mediante el presente concurso, 
los Profesores numerarios de Escuelas 
Normales adscritos %.]os estudios de 
la iSección denominada "de Ciencias, y  
que posean el título profesional co
rrespondiente, requGito indispensable 
y  los Inspectores efe Primera ense
ñanza que procedan de la misína Sec
ción de la Escuela de Estudios Supe
riores del PJagisderio.

3.  ̂ El orden de preferencia para la 
resolución de esto concurso será el 
señalado en el artículo 45 del Real de
creto de 30 de Agosto de i 911 que re- 
origaníza las Escucla.s Normales; y

4.'’ Los aspirantes han de elevar 
sus instancias a esto Ministerio, den
tro del plazo indicado, acompañadas 
de sus. hojas d e • minólos y servicios y 
por conducto de sus Jefes inmediatos.

Lo que participo a Y. S. para su co- 
nocmiento y efectos. Dios, guarde a 
Y. S. m iichO 'S  años. Madrid, 20 de Ju 
nio do 1923.-~-EI Director general, 
Nácher.
Beñor Jefe de la Bección de Enseñan

zas del Magisterio.

V istas las ac ta s  rem itid as  a  e s té  
M inisterio  en cum plim ien to  de las' 
re sp ec tiv as  R eales órdenes sobré 
creación  p rov isiona l de las Escue-; 
las que fig u ran  en la ad ju n ta  re-: 
1 ación, dj

S. M. el Roy (q. D. g.) ha  dís'¿ 
p u e s to :

1.  ̂ Que se eleve a definitivo el 
c a rá c te r  p rov isiona l de creación  dé 
la s  E scu e las  de re fe ren cia^  según' 
en la c itada  roTáción so indfca.

2.^ Que se en tienda  rec tin o ad á  
la  creación  de la E scue la  de J a u lín  
(Z arag o za) en el sen {i do q u o sa  
expresa en la fép e tid a  relaeiónV 
conv irtiéndose  en u n ita r ia  de ■ni
ñas  la m ix ta  ex is ten te  en dicho 
pueblo ; y ' u

3.  ̂ Que por q u ien  co rresp o n d a , 
en los té rm in o s reg lam en ta rio s , so 
p roceda al n o m bram ien to  de M aes
tro s  con destino  a las EscucUis de- 
.ünitivam ente creadas por v irtu d  de 
la p resen te .  ̂ ,

De Real o rden  com unicada  p o r 
el Br. M inistro  lo digo a Y. B. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde  a Y.* B. m uchos años.- 
M adrid, 19 de Ju n io  de 1923.— El 
D irec to r genera l, N acher.
Señores T nspecto rcs-Jefes y  .Tefes 

de las Secciones adm in isira tÍY as 
de P rim era  enseñanza . ' J A

RELACIÓN de las Escuelas creadas deñnítivamente a que se refiere la Real orden de fecha ig  de Junio de 1933.

f POBLACIONES
ESCUELAS QUE SE CREAN

DEFJNITIV A:\IENTH CREACIÓN PROViSíONAL

% AYUNTAMIENTO PROVINCIA d o n  d o  s e  c r e a n ÜÍIÍTAKIAS MIXTAS A CARGO 
I) 5; N ó m r o

d é la
relación

F E C H A  
do la Real orden y Gvckta 

sn qno aparece in fería
t

definitivamente
Nluoa. Niñas Maestro Maestra

1
2

Encinas Reales—  

Moncortés.............

Córdoba.. . .  

L érida.........

V adofresno,..........

P eracals.. . . . . . . . 3

1

1

1

y>

27

74

9 de Noviembre do 1922 (Ga-* 
CETA del 27).

Idem.
¡8 Peram ea.* .............. Id e m ,. . . . Peramea............... . 1 > » 75 Idem.
.4
5

Torre do Capel ella. 
Alcañices. . . . . . .*  •

Idem ...........
Zamora..

Almería . . .

Á stoll....... ..
Yivlnera. • ..........

» ))
»

l
1

»
3>

r-7
87

Idem. .......
Idem.

6 Albania de Alme
ría . ............. .. Casco................... 1 1 2> 90 -i 'Idem. .

7 Idem • ........... Idem ............ Galachar 3) 1 91 Idem. .1
8 Jauiín Zaragoza . .

Idem ...........
Santander.. 
A lm ería. . . .

J a u lín .. 1 y> » 154 Idem. ’
9

10
Lagata
S oba ____________

Lagata
A ja.. . . . .  i a. . .  •

1
3> I

3>
))

157
241

Idem.
Idem.

I t Canjáyar ..» •••••* C anjávar. . . . . . . . . 1 3) 3) 0 21 de Noviombre do 1922
i ■, 
12 
13

Ríotorto, . . . . . . . . .
S an toña. . .  ..

Lwgo...............
S an tander..

Y illaseca.. . . . . . . .  |
D u e s o .

»
>

>
 ̂ 1

1 y>
1

42
2f3

(Gacei’a dcí 3 de Dieknii- 
bre)., ' .Gt;-.

Idem. V. Y
1 de Diciembr de 19¿2 (Ga

c e t a  del 13).
2 do Fcbroro do 1923 (Ga

c e t a  del 17),
Idem.

14

15

La Bañeza. L eón............ Sacaojos................

San Mamás ............

)) !1 1 3> 32

Idiéin. .. Idem ......... y> > 1 > 31

Total . 6 1 9 1
u -

M adrid^ 19 do J u n io  d e  1 9 2 3 .

Sucesores de Ílívadeneyra (B. A.)* Pasoo da San Yiceale, 2R fe!. J-37G,


